
Resoluc¡ón Rectoral N' 0801-2026-UNAP
lquitos, 10 de junio de 2026

vtsTo

El Ofic¡o N' 420-VR|NV-UNAP-2026, presentado el 10 de jun¡o de 2026, por el vicerrector de ¡nvest¡gación, 5obre
autor¡¿ación de v¡aje en com¡sión de servicio de don César Ulises Marín Eléspuru, d¡rector (e) de cestión de ¡a

lnvestigac¡ón;

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante oficio de visto, don Roger Ru¡z Paredes, vicerrector de ¡nvestiBación, sol¡c¡ta al rector autor¡zar el v¡aje

en comis¡ón de servic¡o, a la ciudad de L¡ma del 6 al 10 de jul¡o de 2026, de don César Ulises Marín Eléspuru,

¡dent¡ficado con DNI N" 43337504, d¡rector (e) de Gest¡ón de la lnvest¡gación, para que part¡c¡pe en el curso
"Metodología de ¡nvest¡gación para lnvest¡gadores de C¡enc¡as Empresariales, organ¡zado por la Un¡vers¡dad del Pacíf¡co
(UP) y el Programa de lntercamb¡o Educativo (PlE) 2026, que se realizará del 6 al 9 de julio de 2026, en dicha c¡udad;

Que, la comis¡ón de servic¡o es el desplazamiento temporal del serv¡dor fuera de la sede habitual de trabajo, d¡spuesta
por la autoridad competente, para real¡zar funciones según el nivel de carrera, grupo ocupacional y especial¡dad

alcanzados y que estén directamente relacionadas con los objet¡vos ¡nst¡tuc¡onales. No excederá, en n¡ngún caso, el

máximo de tre¡nta días calendar¡o por vez;

que, es atr¡buc¡ón del rector de la Univers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana {UNAP), d¡rig¡r la act¡v¡dad académ¡ca

de la Universidad y su gest¡ón adm¡nistrativa, económica y financiera, y a solicitud del vicerrector de investigación, se

em¡te el presente acto resolutivo;

SE RESUELVE:

ARTÍCUtO PRIMERO.- Autorizar el viaje en comisión de servicio, a la ciudad de l-¡ma del 5 al 10 de jul¡o de 2025, de don
César Ulises Marín Eléspuru, ident¡ficado con DNI N'43337504. director (e) de Gest¡ón de la lnvest¡gación, en mérito a

lo5 considerandos expuestos en la presente resolución rectoral.

ARTíCUtO SEGUNOO.- Otorgar a don César Ulises Maríñ Eléspuru, pasaje aéreo económico en la ruta lquitos/Lima/
lquitos, y tres (3) dias de v¡át¡cos por corn¡s¡óñ de servicio.

ARTÍCULO TERCERO.- Prec¡sar que don César Ulises Marín Eléspu.u, t¡ene diez (10) dias hábiles, a partir del día

siguiente de su retorno, para presentar el boleto del pasaje aéreo util¡¿ado y la rend¡cióñ de cuenta documentada de los

viát¡cos otorgados, en la D¡recc¡ón General de Administración (DGA), y el informe de su partic¡pac¡ón en el evento
mencionado, en el Rectorado con copia al Vicerrectorado de lñvestigac¡ón (vRlNV).

ARTfCUtO CUARÍO.- Autor¡¿ar a los func¡onarios responsables de la Dirección General de Adm¡nistración y de la Of¡cina

de Planeam¡ento y Presupuesto, cumpl¡r con lo dispuesto en la presente resoluc¡ón, cargando el egreso a la estructura
funcional programática, cadena de g¿sto y fuentes de financ¡amientos de los créditos presupuestar¡os aprobados en el

esto lnst¡tucional del Eierc¡c¡o F¡scal 2026.
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SECRETARIO GENERAT

Rectorado

De conformidad con la Ley N'32513 Ley de Presupuesto del Sector Púb¡¡co para el Año F¡scal 2026; y,

En uso de las atribuc¡ones que conf¡eren la Ley N'30220 y sus modif¡cator¡as, y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resolución de Asamblea Un¡vers¡tar¡a N" 006-2024-AU-UNAP, y sus mod¡f¡cator¡as;
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